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ACTUACIONES N°: 1865/23-A2

*H105026060317*
H105026060317

JUICIO: MORALES JUAN JOSÉ c/ AVELLANEDA JOSE ALFREDO MARINO s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°1865/23-A2-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, Febrero de 2026.

 Proveyendo la presentación efectuada por la letrada Noelia Nancy Coronel del 11/02/26:

 Atento lo solicitado y constancias de autos, proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2

a LIBRAR NUEVOS OFICIOS a SEOC a fin que en el perentorio término de UN (1) DIAS de
cumplimiento con lo requerido mediante oficio recepcionado el 04/02/26 Y 30/11/25
respectivamente, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia judicial y aplicación de astreintes
(Art. 137 del NCPC y C, supletorio del fuero). En el oficio a librarse deberá constar que se trata de
una reiteración y la transcripción del Art. 137 del CPCC.

 Asi mismo, en lo que respecta a la reiteracion de oficio al Ministerio de Seguridad de Tucumán, No
ha lugar, estese a la contestación de oficio de fecha 09/12/25.-MB-1865/23-A2.

Actuación firmada en fecha 13/02/2026
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